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DÉJESE NO VIGENTE EL CRITERIO DE EVALUACIÓN EN EL SEIA: CRITERIOS
PARA DETERMINAR LA SUSCEPTIBILIDAD DE AFECTAR ÁREAS

ASTRONÓMICAS
 

Extracto de resolución exenta Nº 202699101269, de 10 de marzo de 2026, de la Dirección
Ejecutiva, del Servicio de Evaluación Ambiental, que deja sin efecto la resolución exenta Nº
202499101396 del 15 de mayo de 2024, que se pronuncia sobre la vigencia y observancia del
Criterio de Evaluación en el SEIA: Criterios para determinar la susceptibilidad de afectar áreas
astronómicas.

Por medio del presente acto se establece dejar no vigente el Criterio de Evaluación en el
SEIA: Criterios para determinar la susceptibilidad de afectar áreas astronómicas.

El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en la sección documentos no
vigentes, del   Centro  de  Documentación  del  sitio  web  del  Servicio de   Evaluación 
Ambiental (www.sea.gob.cl) de conformidad con lo dispuesto en la ley Nº 20.285.- Arturo Farías
Alcaíno, Director Ejecutivo (S), Servicio de Evaluación Ambiental.
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